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L A  V O Z  D E  L O S
La U. F. E. H. anuncia , a, todos los estu-

- diantes que va a solicitar de ios poderes 

públicos las siguientes medidas:

Í4ATRICULA PROPORCIONAL A LA RENTA 1 

UREACION DE BOLSAS DE COLOCACION Y 

SUBSIDIO PARA LOS INTELECTUALES SIN 

TRABAJO.

or considerarlos de máximo interés

Lpara ía clase estudiantil, tomamos del pri
mer número de la magnífica revísta que 
ha publicado la U. F. E. H., los artículos y

B  Comité Ejecutivo de la U. F. Ev H. exige de los poderes públicos una 
solución eficaz al problema planteado por los agresores fascistas

Ante las provocaciones inauditas llevadas a cabo los días 11 y 12 de mar- 

.o en la Univesidad Central por elementos fascistas, el C. ti. de la U. F. E. H 

re ha entrevistado con el ministro de Instrucción Pública don Marcelino Do

mingo pidiendo las siguientes medidas:

Disolución del S. E. U. y de todas las organizaciones análogas.

Desarme integral de las bandas de pistoleros que irrumpen en los claustros
,9

íniversitarios

Depuración de responsabilidades criminales y académicas a los responsa- 

>les de las agresiones y disturbios.

El señor Domingo, aunque no dio una contestación definitiva, prometió 

ictuar desde ese mismo día con la mayor energía para cortar toda agresión 

ascista. Optimistas, pero vigilantes, esperamos que sus palabras sean una 

calidad, y seguimos pidiendo la disolución y desarme de las pandillas fascis- 

as en la Universidad.

El Comité Ejecutivo de la U. F. E. H. sé entrevistará nuevamente con el 

ninistro para comprobar si ha mejorado la situación con medidas eficaces; 

idemás planteará extensamente los principales problemas universitarios que 

loy preocupan a U. F. E. H. y a todos los estudiantes, como son la matrícula 

proporcional, el control de los exámenes, lucha contra el paro de los intelec- 

uales, cultura escolar, etc.

La U. F. E. H. ante el nuevo pe
riodo legislativo que se lia

iniciado

Proyecto.de ley de creación de bol
sas de trabajo en las profesiones 
intelectuales que la U. F. E. H. ele

vará a los poderes públicos

Articulo 1.° Se crean las bolsas de 

colocación y subsidio para las profe

siones, intelectuales, que funcionarán 

en todas localidades de más de 50.000 
habitantes, a razón de una por esta 

cifra.

Art. 2.° Las bolsas estarán atendí 

das por funcionarios de los Ministe

rios de Instrucción pública y Trabajó, 

dividiéndose en secciones en orden a 

las diferentes profesiones intelectua

les (pedagógica, médica, jurídica, téc

nica industrial, agronómica, económi
ca, etc.), además de una sección técni

ca y estadística.

Art. 3.° Las bolsas llevarán un re

gistro de los intelectuales sin trabajo 

en cada localidad, con expresión de

]u s  el Estado atienda, contra el paro forzoso de los trabajadores intelectuales, su colocación, por medio de:

Creación del número necesario de escuelas de Pri
mera Enseñanza. Creación de Institutos de inves
tigación y estudio de Economía, Pedagogía, Téc
nica industr ia l ,  y de las especialidades más 
esenciales de Medicina, Derecho, Ciencias físico- 
químicas, Ciencias políticas, históricas, etcétera.
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